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G A C E T A  DE  M A D R I D
P a r t e  o f le ia L

Ml!ilat@rf8 ds S r a o la  y juitlolt:
Beal decreto (rectificado) jubilandoj con ha* 

mres de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial^ á D.José Tdlo y García, Pre- 
siáenie de la Audiencia Promnciál de 
QétdUíha.—Página 545^

ilifatiPl® d0 la i®iigrMíiÍés*,
decreto aprobanrlú el concurso celebra^ 

do para el arrendamiento de un edificio 
con áesHno á la instalación, con iodm sus 
dependencias, del Gobierno Civil de Alme-' 
ria»'^Fágims B4§ g 5i6., ,■

Üelatfrl® di @raola y liistioír*
Meal orden trasíadando á  D .  Luis MúUmr p 

Buil, SecréUxrio del Jmgado de primara 
instancia del disirito de Pakacio, de estú' 
Corte, á igual plaza deVániHio del Qon-- 
grcso,'--’Págma 646>

ülstetiH® ÚB gfi Síi^rm?
Real ordm circular disponiendo m prohíba 

«« absoluto d ías ÁsociaciomB pariiculá 
res que se creen con fines de beneficencia 
la ostentación de banderas, bramles, cru^ 
oes griegas ni el empleo de los colores fe- 
d ia le s  rojo y  , blanco del escudo de Suiza, 

\̂ adój^ados por la Convención de 'Ginebra 
áe B á i JÜUo de Í906*--Página 546.

i la f l íe r fo  U  l a s í r s e d é a  Pú&Iiea |  i s l k i  I r t e

Mal Qfden disponiendo que el crédito de 
iOO»OOQ pesetas consignado en el capiiu^ 
ío SParticuh  2 . ®  de la vigente leu de Pre- 

^p u es to s  para gastos de ampliación y

PARTE OFICIAL
K f a ü s

S. M. el Rí t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Ruina Doña Viotoria Eugenia 
y *S. AA, R ft el P ríncipe de A sturias á 
¡Sínates coiítinúan sin aoyedad’eB sn 
Isiportante salud.

igual beneficio d isfru tan  las Se» 
JJ» Besfranaa Ai is Augura lesl 
BSMfc'

sostenimiento de los talleres comprendidos 
en dicho capitulo ss distrM^uya en la for- 
ma que se especifica.—-Páina 546,

Otra nombrando Vicmecreiario de la Escm^ 
la Profesional de Comercio de Santa €rm  
de Tenerife al Catedrático éel mismo es
tablecimiento I), Manuel Eamirez Valla
dares.—Página 546.

Otra ídem Secretario del Instituto general y 
técnico de Las Palmas (Gran Canaria) al 
Catedrático numerario del mismo Cmitro 
B. José Ghmén y  <1® la Áldm-.—Pági
na 546.

lOlm Ídem Catedrático numerario de AgúbU-I ea y óptim  de la Facultad déCimcim de'
I la Universidad üm ira lá  D.Mamml 'Mar-
í iim z Risco—Página 546. , . _

disponiendo ' CBBS' en -el despacho ordi- 
„ nario de ¡os muñios m  <BSÍe Minisíerio el 

SubsicreMrio del mismo,—Página 547.

Mabiha.'—'Dlreodói^ G©B.@ral da MsTega- 
•'■©léB j  Fesoa marítlsma,— á na
vegantes.—Grupo 5.—Página 547.

HAOiENDA.-^Dirocoiori General del Tesoro 
Pübiico y Ordenación General de P a 
gos del Estado.—Autorizando d i Presi
dente de la Comisión provincial de la 
Cruz Roja, m  Barcelona, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional, varios ob
jetos.—Página 549.

'G obeenacíón.—Dirección General de Co 
rreos y  Tolégrafos.—Secclón de Telé- 
g r^ o s .— Trmladqs y  desiims de perso
nal dependiente de esta Dirección.—Pági
na 550.

Fomento. — Dirección General de Ágri- 
cnltnra, Minas y MonteB.—Anunciando 
para su provisión una plaza de Ayudan ' 
te segundo del Servicio ágronómico déla

Habiéndose padecido un error da co
pia en la G aceta  del día 20 de los co
rrientes mes y año, en el Decreto jub i
lando á D. José Téilo y García, se repro
duce á continuación debidamente rectifi
cado:

TmáU  BEOEETG 
Accediendo á lo solicitado por D. José 

Teilo y García, Presidente de la Audien
cia Provincial de Córdoba, y de confor
midad con lo establecido en los artícu
los 288 y 204 de la ley Orgánica delPo- 

judltíiü,

Delegación de Fomento en la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.— 
Página 550.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Sección de Puertos.—AwíoH«a«do á la 
Sociedad Española de Üomtmcción Na
val, para esíablecer en la bahía de Cádiz, 
y para el servicio de la factoría Naval 
de Matágorda, una boya de amarre.— 
Página 550,

Concédiendo a l Reverendo Padre Fray Ma
tías de Alcubillas, como Superior del 
Convmíio de Padres Capuchinos de Mm- 
U Eano (Santander), el aprovechamiento 
ds una marisma en el término municipal 
úe-EBcalmU,- de dicha provmcia.'-’-Fági- 
fim 550. .

Consejo' Superior de Emigración.,—ilcce- 
diendo promsionalmmie á la devolución 
d& la fianza reglamentaria que cmm Con
signatario, á los efectúe de la ley de Emi
gración, Unía corntituida D. Ramón Gar
d a  y Gíwcia.'—Página 552.

ámrnm la®— Obssbvatoeio Oxíw- 
mAi, Ifeiom oLóeioo, — Subastab. — 
ABMíNISTRAOIÓH FeOVINOIAL. — ÁDMI-
KiSTEACióN MuNiOiFAL.—Anuncios OFI
CIALES -del Banco de España (Madrid y 
Albacete), Compañía de Lavaderos, Cré
dito, éel Trabajo, Banco Mispano Ameri-' 
cano, Nmva Sociedad de seguros mutuos 
contra incéndios de casas' á& Madrid y 
M.idua Española—BAíiTOnAL. —Esfeo- 
TlCüLOS.

AmmQ  i.®—lííiOfOia—0  bstabIs-'
fiaO i BM

IIaoíbnda,—Dirección General de Adua
n a s .— Continuación dd  escalafón de loa 
funcionarios del Cuerpo de empleados de 
Aduanas.

Anexo S.®—Tbiotnal Süpbim o .— Sala 
m  LO OlVH»,—Pl% 0 49.

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien
cia Territorial.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
11 Minlístiro de Gracia y Justicia, j

Joaquín Fernández Prida.

u n o  t i  i T m i i u M
JUBMl DBOKBTa

A propueita dél Mialitro d« l i  •ober- 
pAoidii$ dé eofi it i Gon8Mfo dn
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Ministros, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 52 de la Ley de 
1,® de-Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente? 
Artículo 1.® Se aprueba* el concurso 

celebrado para el arrendam iento de un 
e ^iñeio en Almería coa destino á la ins
talación, con todas sus dependencias, del 
Gobierno Civil do dicba provincia, y se 
acopla la proposición presantada por don 
Braulio Moreno Gallego, como más ven
tajosa, previa las obras de reform a p ro 
puestas por el Arquitecto provinoiál, y 
aprobadas por el mismo, ofreciendo para 
dicho servicio la finca de su propiedad, 
sita en aquella cbidad, calle de Sagasta, 
número 5.

A r t  2.^ S eau to ik a  al Gobernador de 
Almería, para que en representación del 
Estado contrate, mediante las solemni
dades dé escritura pública, el arrenda
miento del ediñeio mencionado, por pla
zo de cinco a lo s  y precio da 5.000 pesa; 
tas anuales, ajustándose á todas las de
más condiciones establecidas en el con
curso.

Al t. El im porte de este aiTenda- 
mienío se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á ios créditos con
signados para esta clase de servicios en 
los respectivos presupuestos del Estado.

Dada en Palacio á diecmneve de Fe
brero d© m il novedeníoi dieciocho,

MjWomBa
ffij Mliai«feo la

JéBÍ BakmoBfe,

ÜSmRI® l l -  mMU I  JUSTICIA

bw áL  o e d i ín -  
lim o. Sr.; De conformidad con lo pre

ceptuado en la segunda disposición tran
sitoria del Beal decreto de 1.® de Junio 
de 1911,

S. M. el B by (q. D. g.) lia tenido á bien 
trasladar á D. Luis Moliner y Buil, Secre
tario del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, de esta Certe, á 
la Secretaría vacante por defunción de 
D. Antolín Valdés y Perea en el Juzgado 
del distrito del Congreso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, L muchos años, Madrid, 20 de 
Febrero da 1918,

FERKANBES PRIDA. 
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid,

Í l  l ’eBrepo t91S Gaceta de Madrid. ^

l ' l i  M S l i l l l

KEAL ORDEN CIEOULAR 
Excmo. Sr.; En vista del escrito dirigi

do á este Ministerio en 31 de Enero pró
ximo pasado por el Comisario Regio Pre
sidente de la Cruz Roja Española, expo
niendo que por varias asociaciones par- 
iculares de beneficencia, creadas con el

fin hum anitario de prestar asistencia sa
nitaria á los necesitados y secundar la 
acción de las autoridades ©n este cometi
do, se han adoptado emblemas que, ba
sados en cruces griegas de color rojo so
bre fondo blanco, ya recruzadas, ya tre- 
boladas ó con otras accidentales modifi
caciones de detalle, puedan prestarse á 
fácil confusión con el signo 4 >eouiiar de 
la Cruz Roja, adoptado en virtud de la 
Convención de Ginebra de 6 de Ju lio  de 
1906 (Gaceta de  Madrid de 10 de Octu
bre de 1908, número 284), y reservada en 
España á los organismos sanitarios de 
ios Ejércitos de m ar y tierra y á la ex
presada Asociación;  ̂y teniendo en cuen
ta que con arreglo al artículo 28 del re 
ferido convenio, el emblema de la Cruz 
Roja sobre fondo blanco no se Aisará, ni 
en tiempo de paz ni de guerra, más que 
para proteger ó señalar las - am bulancias 
y establecíniloiitos sanitarios y ©1 perso
nal y m aterial protegidos por la Oonven- 
cióii, debiendo ser perseguido, á tenor 
del 28, el uso indabido de ía bandera y 
brazal por los no protegidos p o r dicho 
Convenio, y que, con sujeción á la base 
1.*̂  del Real decreto de 16 de Enero de 
1916 (0. L, núm . 14), la Sección de la 
Cruz Roja Española ea la única in stitu 
ción reconocida legaimente y autorizada, 
dentro de la esfera oficial, para la p resta
ción de sus hum anitarios servicios, bajo 
el signo de protección intarnacional re 
ferido;

Ei Rey (q, g j  ha tenido á bien dis
poner que 33 prohíba en absoluto á las 
Asociaciones particulares que se creen con 
análogos ó parecidos fines de beneñeen 
cía la ostentación en banaeras, brazales 
ni m aterial de n inguna clase, da cruces 
griegas, siquiera reformadas, ni el em
pleo de los colores federales rojo y blan- 
co^dei escudo de Suiza, que invertidos son 
los adoptados por la Convención; debien
do disponerse, en su virtud, por las Au
toridades correspondientes, sean susti
tuidos, desde luego, los emblemas en uso 
que de algún modo caigan bajo esta te r
m inante prohibición.

De Real orden lo digo i  V. E. para su 
oonocimienlo y demás efectos. Dios guar
da á Y. E, muchos años» Madrid, 18 Se 
Febrero de 1918.

a i l lV A .
S eñor...

n i m i o  m  i s t e ü c M  pübuci
I  BELLAS A IT E S

Sm L£@  OBDSMSi |
limo. Sr.; Consignado ©n el capítulo 8.°| 

artículo 2.° de la vigente ley de Presu-í 
puestos un crédito de 100.000 pesetas,i 
para todos los gastos que ocasione la am-| 
pliación y  sostenimiento de los talleres I 
de las Escuelas comprendidas en dicho 
capítulo y pago de jornales á ios Maes
tros de taller

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el referido crédito se dis
tribuya en la siguiente forma:

Para gastos de ampliación y soBtení- 
miento de los talleres, 50 000 pesetas.

Para gastos de jornales á los Maestros 
de taller, 50.000.

Total, 100.000 pesetas.
De Real orden lo digo á V . I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos afíos  ̂ Madrid, SI de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Vicesecretario de la 
Escuela Profesional de Comercio de San
ta Cruz de Tenerife al Catedrático del 
mismo Establecimiento D. Manuel Ramí
rez Valladares, que ocupa el primer lu
gar en la terna reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 14]de 
Febrero de 191S.

RODÉS,
geior Subsecretario de esto Ministerio*

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madrid á lo s  efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral,

limo. Sr.: 8. M. ol R ey (q. D. g.) ha teni
do á bien nombrar Secretario del Insti
tuto general y técnico dé Las Palmas 
(Gran Canaria), al Catedrático nuniorario 
de dicho Centro D. José Chacón y dé la 
Aldea, propuesto en primer lugar en la 
terna reglamentaria.

De Rea! orden lo digo á V .  il. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15
de Febrero de 1918. _

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que so hace público en esto perió
dico oficial á los efectos del airtículo 68 
d  ̂la ley Electoral.

limó. Sr.; En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resueKo nbm- 

Ibrar á D. Manuel Martínez-Risco y Ma- 
Icías, Catedrático numerario dé Acúiatica 
I y Optica de la Facultad de Ciencias de la 

Universidad Central, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual de
nominación de que el interesado es titu
lar en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V .* I .  p a r a  su 
conocimiento y demás e ^ to s .  D ios guar
de á V . I .  muchos a ñ o s .  Madrid, 18 de 
Febrero de 1918.

P.O., 
MARTINEZ RUIZ. 

Señor Subsecretario de este MinistePÍe*^
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limo. Sr,; S, M. el Rey (q. D. g,) ha teni
do á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, que se le 
encomendó durante mi ausenta de esta 
Corte, por Real orden de 15 del mes ac
tual.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Febre
ro de 1918.

EODÉB.
Señor Subsecretario de este Mnisterio.

, i c m i s m c i a  c e s t b a i

MINISTEPJO DE HARÍNA

i> ljreee l6 n  c ^ n e r a l  d e  ]fav eg 'fte id s  
yJPeHiea M a rítiis ia .

Ss8eI6n da H idrografía. '

r AYI«0 A LOS NAYEO^VÑTBS
—^jas hi-

olus© todas las reía tiras á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, d®. 
0̂  ̂ á 860®, á partir del Norte hacia el Este, 
6 sea en ©1 sentido dé las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Gr^^smích y 
de San Fernando^ Los alcances de las la- 
oes corresponden á tiempo claro ordinario. 
T.ns profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
fel nivel medio del mar.

fifupo 5.—Océano ÁTLÁíctico d e l Este.— 
Inglaterra,—Fróximidades de Swanaea, 
Naufragio,—Boya.—l^otice to Marinera 
número 1.182. Londres, 1917.
Número 47 ,—-A unos 100 metros ai SE. 

de los restos de un buque perdido á 0,78 
millas y 58® del faro de Mumbles s© ha 
fondeado una boya.

Los restos se encuentran con sus 2 pa- 
ios adrizados y sobresalen 4,5 metros en 
bajamar.

Situación aproximada: 51® 34̂  80” N. y 
3® 57̂  12” W. de Gw. (2® 15̂  8” E. de SF.). 

Aviso número 593 de 1917.
Boo8 Poini.—Naufragio.—Boya luminoéa, 

Notíce to Marinera número 1.185. Lon- 
dreis, 1917.

Número 4 3 .—Se ha retirado la boya 
luminosa que marcaba unos restos que 
se encuentran á 1,6 millas al SW. de Roos 
Point,

Estos restos están disgregados y cu
biertos de 9 metros de agua.

Aviso número 477 dé 1916.
Irlanda.—Waierford,— Naufragio, 

luminosa.— Ñotice to Marinera núme
ro 1.039. Londres, 1917.
Número 49.—A unos 2,2 millas y 839® 

de la luz de la punta Hook, por los 52® 9̂  
30” N. y 6® 57̂  W. de Gw. (O® 44' 40” W, 
de SF.), se encuentran los restos del va
por Hermione, cuyos paios y chimeneas 
emergen,

Al Sur de los Testos se ha fondeado 
una boya luminosa do huso, de color ver- 
di? y con silbato; muestra una luz verde 
eníúsi Z segundos.
Francia,-^ Le Pilier.— Señal de niebla.— 

Avis aux Navigateurs núm. 303/1.651, 
París, 1917,
íífimero 5 0 .- 4  c w *  <íe repdraoioneí,

el funcionamiento de la trom peta de nie
bla del faro de Piiier se ha interrum 
pido.

Por un aviso posterior se dará á cono
cer la fecha en que se restablezca esto
servicia,
Grois.—Prescripiones.—Avis aux Naviga-

tears B úrucro i/8. París, 1918.
Número 51.—Queda prohibido á todo 

buque fondear á causa de los cables 
entre

а) Al Oeste, la línea molino de Piiisisit 
(Groix) M0 nhir du Talut.

б) Al NE., la línea Toiir de Génie (Po- 
inte de Talut) Poiute Lacroix.

c) Al E., la línea Tourelie Grasu Poriay.
Perros-Quirec,— aux Navi

gateurs número 1/7. París, 1918. 
Número 5 2 .—Ha sido destruida por el 

m ar la baliza de madera d a  Durante)), 
pintada de negro y  term inada por una 
m ira cilindrica.

En cuanto las circimstanclag lo perm i
tan será reemplazada.

Situadón aproximada; 48® 49' ÍB” N. y 
3® 24’ W .da Gw. (2® 48’ 20” E. de SF.).
Proximidades de Fahnpol.—Naufragio.— 
- Avis aux Navigateurs número 1/6. P a

rís, 1918.
Número 53 .—Han sido destruidos los 

Testos, de la  go le ta  p e rd id a  a i Bur de la 
entrada del gran canal de PaimpoL á 850 
metros- de' la boya negra úe la roca ¡a 
Gueuh.

Situación aproxi.m.ada: 48® 47’ 18” N,̂  y 
2® 57; 18” W. de Gw. (3® 15’ 2” E. da SF.).
ChamséB dea Bae.ufs.—Nmifrai^io*— Boya.
■ Avis aux Navigateurs número 298/ i S I  8, 
Parí#, 1917.
Número 5 4 .—La boya de la Boeufs 

será trasladada á unos 400 metros hacia 
el Geste de los restos dei vapor Dryskosy 
perdido á 2,5 millas al Oeste de la punía 
Sur de la Ohaussée des Boeufs.
Proximidades de €roiaie,—Boya. — Avis 

aux Navigateurs número 288/1.617. Pa
rís, 1917.
Número 55 .—En la base H ikerik se 

fondeará una boya roja y negra.
Proximidades de Quiheron.—Boga.—Avis 

aux Navigateurs número 297/1.614, Pa
rís, 1917.
Núm ero t 6 . —Sobre el banco del Mi- 

lieu , en ia pasa de Teignouse, se fondea
rá  una boya roja y mgra.
Los PIáiresses.—Baliea.- Avis aux Navi

gateurs número 298/1.616. París, 1917, 
Número 6 7 .—Se ha retirado acciden

talm ente la torre-baliza rcya, con luz fija 
verde, del placer de los P la tn  sses.
Africa. — Niger. — Entrada Nun.— Lm.— 

No tice to Maríners número 1.177. Lon
dres, 1917. .
Número 5 8 .—En el vértice de un g ru 

po de pilares 6¿awco» instalados en la 
punta Palm, á unas 2,8 millas y 127® de 
South Mark Tree, se ha encendido una 
lU3!̂  cuya altura es de 30 metros, y que 
muestra 1 relámpago blanco cada 10 se- 
gundos (relámpago, 1,2 segundos; oculta
ción, 8,8 segundos); su alcance es de 1,5 
millas.

Situación aproximada: 4® 16’ 18” N. y
6® 5’ E. de Gw. (12® 17’ 20” E. de SF,).
España,—Peligro.—Telegrama dé la Co

mandancia de Marina. Bilbao, 19 de 
Enero de 1918.
Número 59 .—A la altura de San Vi

séate de la Bar(̂ uerâ  á unas 11 millas dé

distancia, se ha visto una boya sobre la 
superficie, al parecer una mina.
C a n a l d e  l a  Man ch a .—Francia.—P roxi * 

midades de Dieppe.—Boya.—A\iíi aux 
Navigateurs número 1/5. París, 1918. 
Número 6 0 .—Ha desaparecido la boya 

de silbato que señala las rocas de Aiiíy, 
Por un aviso posterior se dará á cono

cer la fecha de sa reemplazamiento.
Situación aproximada: 49® 56’ 30” N. y 

O® 57’ 18” E. de Gw. (7® 9’ 38” E. de SF.). 
Aviso número 23 de 1918.

Proximidades ̂  del Havre.—Naufragios.— 
Boyas.—Avis aux Navigateurs número 
297/1 612. París/1917.
Número 61.—a) La boya negra lum i

nosa con luz roja, llamada Nord du moui- 
llage, se ha pintado de verde, trasladada 
y fondeada en la posición ocupada por 
la hoya que señala los restos del Kelvin- 
bank (la cual ha sido retirada).

Bltuaoión aproximada: 49® 27’ 36” N. y 
C®_3’ 24” E. de Gw. (6® 15’ 44” E. de SR), 

b) A 50. metros ai SW. del extremo 
W . de los restos del vapor Elm ÁUx(%n' 
áer, cuyos palos emergen, y que se en- 
eii6Bl;raa2,5 millas y 330®-dél faro B'ur 
d© ia Héve, se fondeará una boya verde 
de huso.

Sigilación aproximada: '49® 28’ 18” N. y 
O® r  54” E. de Gw. (6® 14’ 14” E. d© SF.).
Estuario del Sena.—Naufragio.—Avis aux 

Navigaíeurs, número 303/1.646. París, 
1917.
Número 6 2 ,—A unos § 0 0  metros y 50® 

de la boya S^Y. de Eallor, se encuentran 
los restos de una goleta en la que los ex
tremos de sus palos emergen un poco en 
pleamarc
Inglaterra.—Prxohnidades de Falmouih.— 

Boyas luminosas.—Notioe to Maríners, 
número 1.324. Londres, 1917,
Número 6 3 .—Se han fondeado dos bo

yas luminosas para m arcar un paso en 
las proximidades de Falmouth.

a) La boya Esto cónica roya luminosa 
con 1 relámpago verde cada 5  segundos 
(relámpaqo, 2  segundos; ocultación, B se
gundos), se ha fondeado á 3,1 millas y 198® 
dei faro de la punta Saint-Anthony, por 
los 50® 5’ 80” N. y 5® 2’ 12” W. de Gw. (l® 
10’ 8 ” E. de SR).

b) La boya Oeste plana, pintada á 
cuadros rojos y blancos, luminosa con luz 
roja de 1 ocultación cada 1 0  segundos (luz, 
7 segundos; ocultación, 3 segundos), se ha 
fondeado á 0,1 milla y 265® de la boya 
Este.

Todos los buques procedentes del puer
to de Falm outh ó con destino á él, debe
rán  pasar entre estas dos boyas y m ante
ner el rumbo 180® ó O®, respéctivammte, 
durante V4 de milla, á partir de estas bo
yas. Los buques procedentes del Este^ 
después de haber pasado el meridiano 
del cabo Penare, se mantendrán al Sur 
del paralelo 60® 4’ N. antes de intentar 
franquear el paso entre las boyas.

Todas las instrucciones dadas por los 
patrulladores deben observarse estricta
mente. Los buques que se dirigen ai Este 
deben recibir instrucciones sobre ©i rum 
bo que deben seguir antes de abandonar 

* el fondeadero.
Para atravesar el paso, los buques que 

entran tienen la prioridad sobre los que 
salen. Los buques que se dirigen á FaL 
mouth deben buscar el buque de vigilan
cia, que, estacionado á 0,5 millas al Sur 
de las boyas, marca la boca.

Este barco regula la entrada y la sali
da, Cuando esté buque no hace señal al
guna ni de dia ni de noche, la entrada 
éétftimtQrizada para el paso.
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Paraisidioar que oí paso está abierto-' 
para ia salida, el buque estacionado m.os- 
ír^rá  nna Mira negra de día j ^2 luces 
biau-oas Iiorkonl'aleH de núoM» 

tóíi tiempos do niebla se indica í^ie.el 
po:-=í reivi libre paría la sailde con 3 largos 
Bcvb-I’';s oon el Biibéto de-vapor,

L'v-; b u q u es qiM s e . a p ro x iiE an  á  F a i- 
>,ñ tiem pos. cerrados vigilarán la 

Sí.-del do idebía ij'eg'alar y avanzarán con 
uee ¿uuíi aUmmoR doBda que ellos se en^ 
eueiitran en fondos de 50 metros, en ciial- 
Qider elaso de marea..

•Oiiandi) ía boca está abierta para la en 
trada, nmgüo bar'“A Faciendo debe apro- : 
x l raarae á ella á > de 0,5 mliiss,

. i:Xinniiú Ib2 mm<h 3 I uian que los bar* 
cos' «alientea pued")! a^ar, nlagimo. en- 
t-ranie debe aproximarse á ella á menos 
de t;,5 mi lias, 

ibiiríUite las horas da obscuridad, todos 
los buques, entrando ó saliendo deban 
Mostrar sus meéa de sitaación.

Aviso náMoro 383 áe í9i7.
M-ah d e l  ISÍORTE,--Holanda.-"Bruinüm.--^ 

ÍMs. — A'^íñ aux Mavígateura s ú m e - - 
ro 293/L594. París, 19 i 7. )
Námero 6 La loz fija blanca con un " 

sector fijo rojo del extremo del malecón 
Norte de Bruínisse, se ha reemplazado 
por rma loz fija blanca.

El peste en que la luz va instalada se 
eleva en el centro da una caseta gris de 
madera.
I)iyiielsa8--LuceB.-~AyÍB^ aux Na%dgataii.rs 

n Omero 293/L595. París, 1917o .
Número ^5 .—Dos luces lijas v^rcleB en- • 

oendidas sobre ios malecones, m arcan la 
eutracla-del nuevo puerto do refagio de 
Dinteisas. , ' .
B m k lsm --T jub— A ^ lñ aux Navlgateurs 

número 1/14, París, Í9I8,
Número 66 .—Se ha apagado !á luz fija 

(2 sectores blancos j  i sector rojo) de Din- 
telsas; el-conjunto de las constraodones 
del faro será demolido,
Texehtroom,— Blanco flotañie,-*'AYÍB aux 

Navlgateurs número 1/15. París, 1918.
, Número 67.—Se ha retirado el blanco 
flotante fondeado en el exterior de la en
trada de Texelstroo-m, al Oeste de la bali* 
za, con 2 bolas del Oversteek,
M'ar Medi t eer Ineo. — ísIís Ta- -' 

barca.Boya hmmtosa.—Servicio Central ’ 
d-3 Puertos j  Faros, Madrid, 18 do Ene
ro dd 1.918 V Comandancia de Marina. ' 

■'.il'.eanta, 1.6 de Enero á© 1918. .:
Número 68.—Ha .quedado definitiva-- 

rconte fendoadí^ la bo ja  luminosa ea Ja 
p í o x l m i d ' d d  b3jo",La Liosa, frente á 
’f  áen áo  situación de dicha luz

l"! d b.bo líajo Y al S, de la isla de 
5 o ? ’̂í ‘i p" .iistaB.da del faro da la" 
r • í >. ' o unas 2 millm, j  dal arre»

v' do ' , 0  l'í rallones 1 milla. La pro-
< V yü ‘ í punto de emplamiento es

ijn. I ] jolor de la hiz es verdeé y
el Boporm está pintado do. raía. Los bu 
ques deben navegar al Este de esta señal 
para no tocar en el bajo de referencia.

AUura de ¡a luz sobre el nivel del mar: 3,5 
metros, y el alcance de 4 millas.

B ituadón aoroximadcu 38  ̂ 9’ 15’̂ N. 
y 0  ̂26’ W. de Gw. (5*̂  46’ E. de SF.)

djuaderno de Faros, número 1, pági
na 37. I

Í4ín<íclm5«t,-“ Oomaiidaiicia do Ma- 
. riña. Alicante, 8 de Eneró de 1918. f 

Número 69.—Ha empezado sus faenas 
de pesca la alm adraba Galps, |
íialia.—Oémvaf—'Señaleshorarias,—A w i- | 

6i ai Navigahti número 202/241, Géao-  ̂ ' 
va, 1917.

, NúitófO > 0 , -^A í ’do

hora norma! do la Europa C0D.tral (15  ̂
E, d-:) Gvv)* deade L^do Octubre de Í917 
J.m Bi-ñales' horarias se liarán en Genova 
donforfiie- se ha indicado.

Aviso nú.m0ro 257 da 19Í7.
Cabo yaHcano.-^-'Nííufragíú,-—Ár^YÍBÍ ai Na- 

viganti-número 208/245,.Génova, 1917. 
Número 7 i .—En la proximidades de la 

plsya do Tropea, al Norte del Cabo Vati
cano y oTi fondos'de 30 metros, se enouen- 
trán ,!ob reatos de im  buque en. que uno 
LJ tuncrga iiucs 5 metros jq u 0 '
e-ón^ îlcuye ue ' peligro para la navegación 
cG-íítcr̂ ..

lión ??.Qroxímads: 38  ̂40’ 80” N- y 
:I5" iM’ 4:>” E /d e  Gw. (22^ 4’ 02” E. de BF.)
€íra>'‘*o/:'h, — I/ue —-áYvlsi ai NavigantI 

número 198/.¿36. Gónova, 1917. 
Núoiero f  á.—Sa ha reemplazado la luz 

fija verde del , extremo deí muelle, del 
pu6.rto íla GráBateilo por uriá luz verde áe 
1 oculsaoióri cada 5 segundos (iiiz, 3,5 se- ■ 
gundm; ocultación,A,5 sí?̂ seí2íloíí).

Las-do-más caracterisdoás no se-hán 
modificado.

Cuaderno de Faros, núm ero 721.
Sicilia,— Rada de Augtista,— Prescripcio» 

ma r — A v v i s i  a i  Naviganti núm e
ro 203/242. Génova, 1917.
Número 73.—Por razones militares, 

todos los buques cuyo calado sea supe
rior á 5,5 metros, deberán, para entrar ©n 
la rada de Augusta, seguir la enfilación 
«faro de la punta Oaiitara'Dromo:^.
Túnm.— Proximidades del cabo Fariña,— 

Na%ifragio,'-—kYYÍm..^\ Naviganti núm e
ro 201/240¿ Génova, .1917.,.
.Númaro 7'4.—A 1 milla al Este de la 

luz de la isla Flane ase encuentren los 
restos del . vapor noruogo Eugenia, , ñ.éí 
que un palo emerge im poco, constitu- 
yorido un peligro para la navegación.

Bituaelón aproximada: 37°'i r  N. y 10° 
21’ E. de Gw. (16° 33’ E. de SF.)
Biserta,—Naufragio,— Boya, — Avis aux 

Navigateúrs núm ero 1/9. París, 1918. 
Número 75,—Los restos del Ariete, que 

estaba perdido en ©1 antepuerto, se ha 
puesto á flote y conducido á la playa. La 
boya luminosa que los balizaba so ha.su
primido.

Aviso número 448 d© 1917,
TfipoUtaniíi,— Puerto de Ttipoli. — Boya 

lumimsc^, — Ay vi si'a i Naviganti núm e
ro 245/30,1. Genova, 1917.

, Núm0.ro 7 6 .— Se .lia restablecido la 
boya .lumioosfi con luz  verde de oculta
ciones qr:© estaba for¿deada, entrando á 
la derecha en el antepiiorto de Trípoli.
. ÁV.ÍSO número 620 de 1917.

M a r b e  IniA'i- '̂DA.— Inglaterra. — Banco 
Maekmmw,—Boyi%̂  luminosa,—A'Úb b.uk 
Navigateurs líúmero'288/1.56B. París, ■ 
19I7L
Número 7?.'—A titulo temporal, du- 

rao.t-8- ,ía gum q la boya que m arca actuai- 
meote el coutorno Oeste del banco Mac- 
kenzie será próximamente, y sin nuevo 
aviso, reemplazada por una boya lum i
nosa, pintada á fajas horizontales negras 
y blancas, mostrando 3 relámpagos hlan- » 
eos cada 10 segundo^ (relámpago, 0,33 «s- - 
gundor, ocultación, 1,5 segundos] relámpa-  ̂
go, 0,33 S2gunúon\omWAOÍ6n, 1,5 segundos; 
relámpago, 0,33 segundos; ocultación, 6 se
gundos, I
M ar R ojo,—Arrecife M ism ari,— B aliza .— \ 

Avis aux NavigateurSj núm . 248/1.344. i 
París, 1917. |
Número 7 9 .—Pn montículo do 3 mo*

tf'B.g d0 situraí ori/f^iUúído por m m  j
á:j¿a y h.̂  da áAarrOs ba I

en el ceutro del arrecife M ism ari, (Musa- 
ri), reeioplazando á ia baliza destruida.
OaÉANO l'^D ioo,Sm natra ,—Bahía Am- 

ph iiriie—Luz,—Awm aux Navlgateuré 
núm ero 289/1.577, París, 1917.
Número 79.-,—Se ha apagado'laluz fija 

roja d© Tanjong Bakú.
Mar de CumA,—Sumaira,--^Eio Eokan,— 

Cable submarino,—-ÁVÍ8 aux , Naviga- 
 ̂ teurs número 1/32, París, 1918.
Número 8 0 ,—Un cable submarino que 

se dirige- de la embocadura del río 
Asahan, hacia Bagan Si Api Api, pasa 
sobre el hm ao qué se encuentra ante la 
desanil^oeádura del río Eokan-, al Este de 
la línea trazada de- Tandjong Blanda 
á 17°: los buques, para ©vitar este cable, 
BO deberán dirigirse sobre este banco, aí 
Este de esta dirección.
Bormo. —Puerto Te?.se¡ion,—Luces,—Seña* 

les de marea,—Notice to Marlners, nú* 
mero 1.169. Londres, 1917.
Número 81.—Se ha modificado el ca

rácter de la  luz recientemente estableci
da en la extremidad del viejo muelle; la 
luz aparece actualmente blanca, con 1 
ocultación cada Q segundos (laz, Z segun
dos; 0GiúiQ.QÍ6n, B fegundos).

Cuando los buques están en el puerto, 
se enciende una  ̂luz en el extremo del 
nuevo muelle.
Islas Filipinas,—Bahía de Manila,—Pres* 

eripcianm— Avis aux Navigateurs, nú* 
mero 250/1.355. París, 1917.
Número 8 2 .—Está actualmente en vi

gor ei siguiente Reglamento, relativo á 
las entradas y. salidas de buques en la 
bahía de Manila. .

El canal Sur, entre la isla Caballo al 
Norte y la punta Restinga al Sur, está cef 
rrado "á la navegación y sembrado dé 
m inas...

Ei canal Norte, entre la isla Corregidor 
y la orilla, está cerrado á la navegación 
á los buques que entren desde la puesta 
del sol hasta su salida, salvo para deter
minados buques que presten ün servicio 
público. A

Desde las seis d© la tarde del 1.° de Ju
lio d© 1917, los buques están autorizados 
para abandonar la bahía de Manila por 
©1 canal Norte, sin restricción de hora.

Lob buques de guerra de los Estados 
Unidos, cuyas bases son la bahía Mari- 
veles y las baterías de la isla Corregidor, 
harán  cum plir estrictamente este Regla
mento.

Todo buque qu© contra venga, las, pres
cripciones de este Reglamento se expone 
á ser destruido.
O c é a n o  A tí I n t i c o  d e l  O e s t e ,— Estados 

Unidos,—New‘York,— Boyas luminosas.
- Avis aoxNavigateiirs,námero246/1.329. 

Patís, 1917.
Nú.msro 83.— Se han suprimido las dos 

boyas de asta, luminosas, fondeadas al 
Sur de ía boya luminosa con campana 
núm ero 12 V2*

Aviso núm ero 282 de 19Í7.
Block Island Sound,— B oya— Áwla aÜX 

Navigateurs número 244/1,318. París, 
1917.
Número 8 4 .—A unas 3,5 millas al SE.

dei faro Y/atch H ill se ha fondeado upa 
boya cónica grande y blanca, Wafcg Huí 
Def mivc huoy, para que sirva dé puntó 
de referencia á los buques que penetr^ 
en la zona de protección del Long Islahd 
Sound.
Charksión,--<-Lu0,—Avia aux Návi|aÍ6urs

número 244/1.319, París, 1917,
i  / —ü  r m w  fSfO di

1
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trfevilla está c-oDstituido por ub.s cobí4<' 
tniccióii í3H esqueleto sobré pilotes j  t̂ rr» 
m inada con ii-iia m irada cuadrada roja 
con l a  señal 4.
Punta Ü€rm.-~Naufragiú,--'AYÍB ñim 

gateurs número 245/1.825. Faiís, 1917. 
Número.' 8 6 .—A 1,7 m illa s , próxim a

mente al Norte del faro de la punta Oove 
se^lia foB.deadó-una boya , iumiiiosa con 
f-^|aa horÍ3;oñtai0S rojas y negras; muestra 
u^a luz ooB 1 relámpago rí^o cada 5 ê- 
glindo3 {relámpago,,0,5 aegmido-n; oculta
ción, 4,^ segundos) y que: sirve para .mar
car losiestos dé la  goleta A Qarfield,
Vineyard Sound,—Boya ¡uminoea^—AYÍs 

&UK Navígateurs número 248/1,328, P a
rís, 1917.
Número 8 7 . -“-Ss ha m odiñcado.al ca

rácter de la luz de la boya lummo,sa-Nas* 
hawana, apareciendo aotualmente con im 
relámpago blanco ohás. 3 segundos (relám
pago, 0,3 éegundos; ocultación, 2,7 se- 
guniot).
Canal ÁmbroBe»—Naufragio,— Bareo-faro^ 

Avis aiix Navígateurs.número 288/1.564. 
París, 1917.
Número 8 8 .—A poca clislanda hacía 

el SE. de unos restos, cuyos topes de 
pidos emergen en bajamar,"y perdido á 
4 millas y 136̂  ̂ del barco-fí^ro Ámhrose 
Canalf se ha fondeado una boya con fajas 
horizoiitalas rojas y mgrus^ m ostrando 
1 iuz roja con nn^  ociiltadón cada 10 se» 
gundoB {ínZjb segundos; ocultación, 5 «e- 
gundos),
Ckibo- Charles, — Marca, — A\ds aux Navi- 

gateuTS BÚmero 246/L83.0. París, .1917. 
Número .88,—Al Este dei faro de la 

dársena da la Cuarentena, de la isla Fis- 
herman, se ha instalado un depósito de 
Kgiia que eonstltuye una marca muy yí- 
siblo.
Fmrio de Beaufort'-- Boyas, — Avis aux 

Navigatéiirs núme.ro 288/1.565. París, 
1917.
Número SO.—Se ha fondeado sobre la 

barra  de Beaufort, y reemplazando la 
boya con campana, una boya plana ne
gra, Bmufúti Bar i.

Keemplazsndo á una boya, ordinaria 
S0  ha fondeado la  boya con cam pa
na To,rl Mmon SpU 1 A, ea la ©xtrorni- . 
dad del espigón que despide el-Fuerte 
Macón.
W^ñgs Neeh,—Smal de rmbla.—Avis aux 

Navígateurs número 289/1.573. París,
; 1917, •
- Número 91.—-S0 ha m odificado'la se- 
fiai do niebla qu© funcioBab'a en el faro 
de Wings Neek, en la bahía Buzzards,; la  
nueva señal eetá constituída'.por una 
üorneta do nlebia do aire comprimido y 
que.emit© un sonido de 2 segmidos de du-,

. ración cada 20 mgtmdos.
Bahía NofragQnsíiL-^ hYm  aux.
' Navigéitelirs núm ero 289/ 1.574, París, 

1917.
Número B^.-~En el paso d e l  Esta de la 

bahía Narragansoít, hacia el SW. de la 
iuz del 'Fuerte Adáms, se ha, fondeado 
una boya de asta roj^, Easiern Pasmge 

.4B, mostra.ndO;onr. 1 oz ñlB rcja,
Aviso iiúmero 402 do 1917,

h la  Nofih Broiher -  Naufragio.—Avis aux 
.Navígateurs Búmeio 296/L607, París, 
19.i7y_.

. ' Número £3 —Dob perchas clavadas en 
el ■fondo y emergiondo en bajamaiv sa 
encufiBtraú en el paso corapreH.ciidó en
tre las islas Norih Brotber y South Bro- 
jiher, Es precioso evitar oQUÍandirias con

Is s  b oyas que co n stitu y en  ©1 balizamien
to del canal.
Punta Múhih.— —■ A vis, aux Naviga- 

■ tours número 2-44/1.320, París, 1917/ 
Número ©4.—La nueva baliza lumino- 

ea de la punta Mobile está constituida 
por una oonstrucoióo cuadraugular en 
esqueleto roja, instalada sobre .la playa á 
unos 160 metros y 198  ̂SO’ del faro de la 
punta Mobiie.
Brasil,—Atalaya de ÁmarrQQm,—Luz,— 

Avisos aos Navegantes número 8/61. 
Río Janeiro, 1917.
Número 9ó.—Se ha eneendido una luz 

en el extremo de un poste de 10,5 metros 
instalado sobre la Atalaya de ÁmarraQao. 
Su altura es de 16,2 metros y m uestra 1 
relámpago blanco cada 3 segundos (relám
pago, 0,3 ocultacíóii, 2 J  según-
do.s); ei alcau.ce es de 12 millas. La boya 
iuminosa que servía de boya de aterriza
je se ha suprimido.

Situación aproximada: 2® 53’ S. y 41® 
88’ 54’ W , de Gw. (35® 26’ 34” W . de SF.).
Sania Lv-zia,—Luz.—lo tic e  to Mariners 

número 1.175. Londres, 1917. 
Número 96.—Se ha modiñcado el ca

rácter de la luz de Saeta Luzía, apare
ciendo aotualmento con í  grupo de 4 re 
lámpagos blancos cada 10 segundos (re
lámpago; ocultación, 1,5 segundos; relám 
pago; ocultaeión, 1,5 segundos; relám pa
go: ocultación, 1,5 segundos; relámpago: 
ocuitaeiÓB, 5 segundos); ©i alcance es de 14 
millas.

Las demás características no han sufri
do modiñcación.
Mío Tuioya.—Luz,—Notic© ío Marinera n ú 

mero 1.183, Londres, 1917. 
Número ©7.—Se ha'm od’iñcado el ca

rácter de la luz del río Tutoya; aparece 
actualmente con 1 relámpago blanco cada 
3 segundos (relámpago, 0,3 segundos; ociá- 
iñcion, 2,1 segundos).
Ilepúbliea Argentina.—Cabo Blanm.—Luz - 

Avisos á ios Navegantes número 19/146.
' Buenos Ai.res, 1917.
- N úm ero 9^ .—En el extremo de una to
rre  de 23 metros de altura, instalada en 
©i cabo. blanco, se ha encendido una luz; 
Iri casa - de los guardas está próxim a al 
faro.

La altura de la luz es de 64.m etros, y 
©s da un relámpago blanco cada 10 segun
dos (relámpago,. í»52 segundos; ocultación, 
9,8 BegundQisj; el alcance es de 2 1 1011188.

Bituación aproximada: 47® 12’ 12” S, 
y 65® 44’ 80” W. de Gw. (§9® 32’ 10” W . 
deSF.)
Oanál InfUo.— Batk'amisnto—AYÍmñ á los 

Navegantes número 19/145, Buenos Ai
res, 19Í7.’ ,/ ■„
Número ©©.—El balizamiento del et-

- nal Indio hacia él NW., se ha completado 
foBdeando 6 boyas lum inosas. nú- 
meros 21, 2.3-, 25, 27, 29 y 31,. colocadas en 
la prolongación hacia el NW. de la línea 
de las boyes iiiminosas números 15, 17 
y 19.

Las boyas quedan distantes entre sí 2,5 
millas, y m uestran una luz blanca do 
ocültapión.

El barco faro Tn termeáio se ha retira do 
de su poslcióa actual y fondeado sin ' 
'cambiar sus car'act-.rísHcas en lugar del 
barco faro que se ha sup ri
mido.

Aviso Bümero 473 do 1917.
Bahía Blanm.—Barco faro,—Aviso á los 

Navegantes, número 16/126. Buenos Ai
res, 1917.
Nómero lOO.—El nueyo barco faro 4©

i Bí^hía-Blaxica está pintado á fajas hori- 
zontales negras y tojas y .lleva en cada 
costado la inscripción RaMa Blanca; tie
ne 2 palos y una torre en esqueleto con 
una ioz blanca de 1 ocultación cada 60 
segundos (iuz, 42 segundos; ocultación, 18 
segundos).

La señal d© niebla omite 1 sonido de 10 
segundos cada 35 mgundos.

Aviso número 451 de 1917.
G olfo  de MÉJico.—-R§¿adcs Unidos.—Pa

sas del Misñsyipi,—Luces.—‘A yís aux 
Navigateuis número 252/1.368. París, 
1917.
Número 101 .—Se han apagado las si- 

guien íes luces:
Luz del malecón Este de la pasa Sur; 

luz del malecón Oeste de la pasa Sur; luz 
do Ficayiina Bayou; luz d© Oysterville; 
luz de Frank Crossing; luz de" la punta 
Dapoí; luces de la Tete de las pasas; luz 
anterior de la pa^.a dei SY/.; luz del male
cón Este de la pasa dei BW.; luces de l&s 
boyas lum inosas de la pasa dei SW.; luz 
da doble Bayou y luz del canal ScoUs.
M ar de l a s  A n til la s .—LTaifi— Puerto 

rríncipB— Boya^. — Avis aux Naviga- 
teurs núm ero 247/1.387. París, 1917. 
Número 10^.—Los cayos Pelican, en las 

proximidades do Puerto Príncipe, que
dan actualmente cubiertos por la mar. Se 
han fondeado temporalmente dos boyas 
de asta, term inando cada una en una 
bandera roja: una en la extromidád NE, 
del arrecife, y la otra ,en la extremi
dad SW.
Nicaragua, —-Funia Gordo,—Marca.—Avis 

aux Navigatfíurs númeso 288/1.569. Fa- 
■ ris, 1917. . ,

Número 10 L —A unas 8 ó 9 millas ha
cia el Norte de la punta Gordo se ha Ins
talado iiB palo radiotelegráñco.

Es preciso ©vitar ©1 confundir esta 
marca con el faro da la punía.
Isla Neim —Señales.—Ayíb aux Naviga- 

teurs número 247/1.338. París, 1917. 
Numero 104.—No existe actualmente 

estación de señales de mal tiempo en 
Chsrlestowii.

El Director general, Augusto Durán.

íJiSTER íQ  DE. HÁCIEMQA

I C resaeral dlel pil»
h l i m  j  O r d e s i s c i é a  e r o n e r a l  Ú0
F iliaos diei lEsíaslo.

1 Por acuerdo de este Centro directivo, 
\ fecha de hoy, se autoriza al Presidente de 
I la Comisión provincial de la Cruz Roja 
i én Barcelona, para rifar en unión del 
i sorteo d© la Lotería Nacional de 11 de 
I Abril próxliiío, con carácter benéfico y 
f con aplicación de b u s  productos á los 
j fines del indicádo instituto, los objetoa 
j siguientes:
i Un par do rosetones do oro y brillan- 
; tes, valorados ©n 2.500 pesetas, que so en- 
í tregarán al poseedor dol bilP t© cuyo nú- 
i mero sea igual al quo obtenga ©1 prim er 
j premio.
\ Un al Oler d© corbata de oro y brillan- 
! tes, tasado en 1.000 pesetas, para el del 
i segundo.
I Un estoch o conten im do un & docena de 
■ cubíeHos de plata con Í2 cuchillos y 12 
i ciicharinas de cí í̂é, tasado én 500 pesetas, 
/p a r a  el tercero.'
I ILa jelpi'palsera de oro, tasado en 800, 
/p a r a  el dei cuarto.

Dieciséis objetos de arte, tasados en ?Q
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pesetas cada uno, para los 16 billetes cu- 
yos números sean iguales á los prem ia
dos con 10.000 pesetas.

Dos monederos de plata, valorados en 
25 pesetas cada uno, para los billetes cu
yos números sean iguales al anterior y 
posterior al del premio prlmoro.

Dos paraguas de *20 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyos números sean 
también ígufiies al anterior y posterior 
del que obtenga el segundo.

Dos objetos de arte, de 15 pesetas cada 
uno, para ios números anterior y poste
rio r al del que obtenga el tercero; j

Dos objetos también de arte, de 10 pe
setas cada uno, para los ídem id. del ídem 
cuarto.

Quedando obligado el Bolicitanto á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto del 
4 por 100 establecido por el artículo 5,® 
del Decreto ley do 20 de Abril de 1875, el 
dai Timbre á que se reñere el 202 de la 
Ley de 1.*̂  de Enero de 1906, y á someter 
los procedimientos de la rifa á cuanto 
determinan Iss disposloioneg vigentes.

Lo que se anuncia para conocf miento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 14 de Febrero de 1918.=E1 Di
rector general, F. Oardiel.

Ü M IS T E R IO  D E  LA QOBERiyAG fÓ S

mcció:^ DE 21DL.ÉGBAFO0
Pí r  razones de servicio ha dispuesto 

la Dirección General de Correos y Taié* 
grafas lo siguiente:

He dispuesto que el A iisiliar femeni
no de segunda clase de Sestao, D.^ Em i
lia Rodríguez y Agüero, paso en el tér
mino de seis días á continuar sus servi
cios á la Estación de Irün, Sección do 
San Sebastián, por donde percibirá sus 
haberes des le  IP  de Marzo próximo.

Lo digo á V. 8. para su conocimierito 
y demás efectos, siendo adjunto el pase 
para  la interesada, que esperará relevo. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 19l8.=sEl Direc
tor general, Bivona.
Beñor Jefe de la Sección de Bilbao,

He dispuesto que ei Auxiliar femeni
no de tercera clase de EJgoibar, D.®* Ma
r í a  del Socorro Blanco y Almarza, pase 
en el término de seis días á continuar 
sus servicios á la Estación de Sestao, 
Sección de Bilbao, por donde percibirá 
sus haberes desde 1.® de Marzo pró
ximo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, siendo adjunto el pase 
para la interesada, que será relevada por 
un suplente de esa. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 19 do Febrero de 
|.918.==El Director general, Blvoaa,
Señor Jefe del Centro de San Sebastián.

Lo que se  pública  en la Gaceta k Ma 
drid  á lo s efectos del artícuío 68 de la  
ley Electoral vigente.

Por necesidades urgentes del servicio 
se ha dispuesto destinar á ía Estación de 
Alcázar de San Ju sn  (Oludad Real), en 
lugar de á la de Torrelodoiies (Madrid), 
a l Auxilar femenino de torcera clase 
D.® Isabel Moreno y Gómez de Cádiz, re- 
 ̂ingresada por acuerdo fecha 7 del co- 
xrlente, i

que jsepufelioá la Gaosta ft lo» ^

efsctos del artículo 68 de la vigente ley | 
Electoral. \

Madrid, 19 de Febrero de I918.«--El D i
rector general, Bivona. |

MiMiSTERlO DE FOM Ei^TO

^ e s t e r a l

PfíRSOEAL
Hsbienilo de ser provista por el Minis-., 

terio de Estsdo para el Servicio ÁgroBÓ- 
mico de la Delegación de Fomento m  M  
Zona de Froteetorado do E&paña en'M a
rruecos una plazs do Ayudante segundo 
del Servicio AgroBómico, con la catego
ría de OÜcial segundo de Administración 
civil y sueldo anusi de 8.000 pesetas y 
una oaníidad igual en concepto de grati- 
ñcadón, se aiu inda para que los que re
únan las oondioiones requeridas para el 
desempeño de dicha plaza y deseen ocu
parla se dirijan por medio da instancia á 
este Ministeno de Fomento en el ioipro- 
rrogabie plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente de la inserción de este 
anuncio en la G aceta de Madkid.

Madrid, 16 de Febrero de 1818.=E¡ Di- 
rector general, J. Betegón.

M íe m ,
m E n c m  o E m jik L  d e  f? j i í :e tg s  t  2'a b o s  

Sección de Puertos, ' :
Yísío el provecto y expediente Incoado 

á instancia de la Sociedad Española-de 
CouBtruccióri Naval, solicltsndo au to ri
zación ̂ a ra  fondear una boya de am arra 
para el servicio de los buques de la Fac
toría Naval do Matagorda (Oác’iy): 

Resultando quo ei expedloiite se ha 
tram itado con arreglo al artículo 79 del 
Keglaméüto para la aplicación de la vi
gente ley do Puertos:

Kesuitaüdo que la petición ha sido fa- 
vorablomente iofcrm ada por la Coman
dancia de Marina, la Jun ta  de obras del 
piiorto, la Jefatura de Obras Púhlj/»as, el 
Gobernador civil y la Dirección General 
dé Navegadón y Pesca marítima: 

Considerando que siendo la boya para 
uso particular, no <^b8 aplicar á la peti
ción lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 79 del Regiameato antes ci
tado:

Considerando que el qiie se instaló la 
boya en el sitio que se propone no causa 
perjuicio ál tráñco m arítimo y es benefl- 
ciosG para Jas necesidades de una facto
ría  de ia im portancia de Ja de Mata- 
gorda;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direocién Ga- 
neral, ha resuelto autorizar á la Sociedad 
Española de Construcción Naval para 
establecer en la bahía de Cádi^, y para el 
servicio de los buques de la Fíi  ̂to r^  Na
val de Matagorda, una boj a de amarre, 
con arreglo á las siguientes coadloiones:

I.® La boya se ñ ndeai á en el em pla
zamiento señalado en el plano presenta
do por Ja  Sociedad concesionaria, y sus
crito en 2 de Octubre de 1917 por el ln* 
geniero D Juan Botín.

2® Se instaiíirá la boya dentro del 
pkzo de tres meses, á contar de la fecha 
de esta autorización, veriñcándoBe por la 
Jf f ltura do Obras Pública- el reconoci
miento de la boy a, y levantándose la co
rrespondiente acta por triplicado, que se 
someterá á la aprobación de lá Superio
ridad.

Los gastos que se originen con motivo 
de dicho recenccimiento, serán de cuenta 
de la Sociedad concesionana.

3.®* Esta autorización se otorga á títu^ 
lo precario, siu plazo limitado, sin per
juicio de tercero, y quedando obligada la 
Sociedad coueesionaria á cambiar el fon
deadero de la boya, y si fuera preciso á 
retirarla, sin derecho á indemsiisa«dón 
alguna, cuendo lo requiera la variar ion 
de las eosdidones del puerto, la ejecu
ción de las obra^- en el mismo, ó cd mejor 
servicio de la navegación y del tráÜ G O .

4 * La falta del cumplimiento por par
te de la Sociedad conoeslonsria de cual - . 
q ’̂ lara de las cláusulas, anteriores, dará 
lugar á la caducidad da esta autoriza
ción.

Lo que de Real orden, comuni cada por 
el Exomo. señor Ministro de Fomento, 
digo á Y. S. para su conocimienti) y de
más efootos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de 1918*=^E1 
Director general, Luis Barcal a.
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Yisto, el expediente y pro'cecto presen
tado por el Reverendo Padre Fray Matías 
da AlcubiRa, ec?mo Superior del Conven
to (le Padres Oapuohlnos da Monteliaíio, 
para aprovechar una, m arism a en, térm i
no m unieipal de Escalante, provincia.de 
Banta.iider;

Resultando que en SI. da Enero do 1917, 
ge dirigió en instancia al Ministro de Fo
mento ei peticionario eeompañaníioq>or 
duplicado el correspondiente proyecto, 
solicitando Ja concesión de marismaB s i
tuadas alrededor dsl Convento, con una 
e.xt8DSÍ6n de 93.754 metros cuadrados, 
con el ñn de cerrarlas, sanearlas y utili
zarlas para agricuitiira, arbolado y algu
na constraccióa de licbor;

Resultando que incoado el oxoediente, 
el Ingeniero Jvf*̂  do Obras Públicas in 
formó que el terreho soíicitado es de los. 
comprendidos en la deñniclón de m aris
mas que hace el artículo 90 del Regla
mento de 11 de Jallo  de 1912 para la eje
cución de ía ley de Puertos, y que por 
consecuencia procedía que por el Gobier
no Oivíl se hiciera la declaración que 
previene el artículo 91 del Reglamento:

Resüítaiido que se añadía que los do- 
cumenios presentados eran sufteientes 
para que sirvieran de base á la instruc
ción del expedienta y por tanto abrir la 
información pública, siempre que se re 
integrasen los‘ documentos presentados 
con los tim bres móviles eorrespondien
tes y 8 0  presentase la carta de pago que 
acreditase haber consignado en la Caja 
de 1 Depósitos ía cantidad equivalente al 
3  por 1 0 0  del presupuesto de las obras, 
en calidad do flanz»:

Resultando que hecho el reintegro y 
presentada la carta de pago, se anunció 
k ‘ petición en el Bohtin Oficial de la pro
vincia, presentándose durante el período 
de reclamación dos, una suscrita por 
D. José María ZuDzunegui y la otra por 
el Alcalde del Ayuntamiento, Juez m u
nicipal y algunos Concejales y vecinos 
del pueblo de Escalante; reclamaciones 
que fueron contestadas por el peticio
nario:

Resultando que Ja reclamaclóa de don 
José MaríSi Zanzuiiegui sa funda en un 
contrato que tiene eelobrado con el Ayun-  ̂
tamiento de Escalante para la explota
ción de las Dolomías magnesianas de 
Monte Hano, y que en virtud del mismo 
el Ayuntamiento de Escalante se obligó 
á dar al reclamante servidumbre de paso 
pera el embarque de minerale» í»
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misma marisma que se trata de sanear,
lo cual, á su juicio, no se puede hacer 
mÉs que respetando este gravamen: 

Resultando que la rectónacióa del Al
caide de Escalante y demás firmantes se 
funda en considerar las marismas como 
si fuesen bienes propios del común de 
vecloos del pueblo de Escalante: 

Resultando que ei peticionario en su 
réplica manifiesta que D . José María 
Zunzunegui es concesionaria de las can
teras de Dolor? las magnesianas que se ex
plotan en pequeña escala ea dos 6 tres 
siíios de Monte llano; que el transporte 
da la piedra se haco en su mayor parte á 
la estación de Gama, donde la embarca 
en ferrocarril, y que alguna, muy poca, 
la conduce por la vía marítima, para 1̂  
m a l tiene un m ue'le embarcadero que 
em pkzó en la parte Oeste, ai pie del 
Monte, sobre la canal de Escalante, y á 
uuos 350 metros aguas arriba de la po r
ción de marismas qua se solícits; que no 
se aiiera con las obras da saneamiento 
fei réglmeji da las aguas ni se ponen obs- 
táciüos á la navegación, pues el dique- 
que ha de cerrar la marisma va qjaraleio 
6íi 8u mayor parte ai canal de • Milite 
Han > y á una distancia conveaienta de 
sil cauce; que quedan iibre las dos vías, 
por las que vienen sacando los produc
tos, siendo, por tanto, inexacto que que
den cercadas las canteras; que por el te 
rreno marismoso qua se solicita no ha 
pasado el Sr. Zunzunegui producto a l
guno, porque se opone á ello su situa
ción con respecto á los trabí^jos, y des
pués la naturaleza dci referido terreno, 
fangoso como de m arism a y surcado por 
numerosos regatos, estrechos y poco p ro 
fundo que separan las partea altas, qua 
8 0  hallan á la ñíiu^ñ aproximada da 60 
centím etros bajo las pleamares vivas: 

Uasultando que respecto á la recitima* 
oión del Ayuntamisnto da Essaiante, se 
manifiesta que so considera dicha m a
rism a como de aprovechamiento común 
del pueblo, y quo no hay tales aprovo- 
chamfoütos por la dificuiíad del porto y 
transportes del junco que se produce y 
porque no es posible, dadas las condi
ciones de la marisma, que puedan apro
vecharse sus pastos, no sólo por estar 
con mucha frecuencia cubiertos por las 
aguas, sino por im pedir la entrada del 
ganado por una parte en la escollera de 
defensa de la carretera del Estado, y por 
otro la canal de Monte Hano, y, por ú l
timo, que no es cierto que las em barca
ciones que se dedican al transporte de 
mineral tengan la m arism a pedida como 
espera y  refugio, pues toda la canal de 
Escalante, con calado suficiente p a ra la s  
pequeñas embarcaciones, están más res
guardadas, y así se ha creído cuando se 
han ejecutado en aste  sitio las obras del 
muelle embarcadero:

Resultando que el Ingeniero encarga
do de la confrontación informa que en
cuentra perfectamente justificadas k s  
manifestaciones que hace el peticionario 
en su réplica, agregando que los disfru
tes públicos de pesca, paso de barcos por 
las canales, aprovechamientos de juncos 
y otros productos naturales, no pueden 
sor obsticulos alguno para la concesión 
de las marismas que pertenecen al do
minio nacional ó á los terrenos de domi
nio público del Estado, como claramente 
lo preceptúa el artículo 51 de la ley de 
Puertos vigente, y precisamente en este 
disfrute gratuito fundan sus reclamacio
nes ambos opositores; que no siendo la 
porción de marisma bienes de los pro
pios de Escalante, sino bienes propios 
del Estado, está dentro de las facultades 
do éste concederlos para que se saneen y

se pongan en producción la riqueza pú- 
i biica que hoy estérilmente se pierde, 
I sieiído el deber de las Autoridades fo- 
I m entar estas clases de explotaciones:
I Resultando que añado esto funcionario 
I que el proyecto se compone de los docu- 
i montos reglamentarlos; qu© el trazado 
\ de ios maleoones de c iene  se compone 
; de tres alioeacienes rectas la prim era y 
[ tercera, arr anean do de la carretera en 
\ construcción de Santoña á Cicero, y la 
I segunda de la extremidad del muelle de 
I Monte Hano, cerrando en las tres la su- 
I perfioie solicitada; que íá sección tipo 
i para cada uno d© ios malecones de cierre 
; ea trapeeiai, con un ancho en la corona- 
: ción de dos metros, y quo al seguirse 

coa la lí lea la m argea do la ría de San- 
tefía, se deja la canal libre para la nave
gación; que en goiioral las obras están 
bien proyectnda<^,y term loa propoñiendo 
que B6 acceda á lo soiiciiado, ba jó las 
condlefones que mdÍGs:

-Rosriltan.io que, el Ingeniero Jefe de 
Obras Púbiica.-» hmñ suyo ei auterior in 
formo y lo amplia manifeatando que bas
ta  exam inar el plano general, y aun i:-! 
de datalío, para apreciar claramenío que 
con el cierre, saneamiento y cultivo de 
la-marisma solí citada, no. se im pide ni 
siquiera m  entorpece o í transporte délas 
Dolomías mugneaianas qiíe explota el 
Sr. Zunzunegiií, pues el citado cierre 
avanza hacia el Sur mucho menos que 
el dique qué constituye la carretera del 
Estado, eo construcción y casi concluida, 
de Santoña á Cicero, cuya carretera ha 
dejado un claro de más de 100 metros de 
longitud para respetar el canal de Haiío, 
cuyo vacio se cubrirá más adplante con 
un puente que perm ita e ipaso  da las 
embarcaciones menores que vienea ha
ciendo el servicio en aquel canal; que 
bi?sta también examinar ei plano gene
ral para apreciar que no s© perjudica el 
transport© por tierra, pues todo ei trozo 
de terreno de dominio público que se so
licita es verdaderamente mari3mo£o,ad©’ 
más de estar ya interrumpido; por ia ca
rretera, que es un verdadero dique, y no 
se presta, por consiguiente, aquella m a
rism a á ser recorrida por lás carretas. 
Que por lo que se refiere á ia reclama
ción del Ayuntamiento de Escalante, si 
bien se dice que solicitó ia excepción do 
venta de las citadas marismas en 18 de 
Abril de 1897, también confiesa que toda
vía no ha sido resuelta por la Superiori* 
dad; que la concesión no perjadícará á la 
carretera en construcción, sino más bien 
las favorecerá, y que tampoco perjudica 
rá  el régimen de las rías de Santoña ni 
al calado de sus fondeaderos y barras, 
por tratarse de una m arism a muy alta 
que sólo recoge las mareas vivas en una 
altura muy pequeña, y porque su exten
sión es muy reducida con relación á ia 
grandísim a que alcanzan las m arism as 
de dichas rías:

Resultando que el Alcalde constitucio
nal de Escalante manifiesta que hace 
suya la reclamación del Ayuntamiento y 
vecindario contra la ejecución y que la 
da por reproducida, agregando qu© ai 
cortar la carretera de Santoña á Cicero, 
una vez que se I© ponga los puentes ei 
paso á las barcas que suban y pasan á 
cargar á las canteras, habrá necesaria
mente después que hacer nuevos carga
deros al Este de dicha carretera, siendo, 
por tanto, forzoso para ello el paso por 
las referidas marismas; que entiende la 
Alcaldía que se puede conciliar los in te 
reses de todos cediendo las m arism as, 
pero reservando en favor del pueblo la 
servidumbre de paso necesario para 
transportar por m ar los productos da

explotación de las Dolonias m agnesianas: 
Resultando que la Comandancia de 

Marina de Santander inform a manifes
tando que dada Ja altura á que se en» 
cuentra la desecación de la m arism a re 
presenta poco volumen de agua quitado 
al mar, y por consecuencia no alteran la» 
condiciones hidrográficas oe la ría  de 
Santoña y en ia barra, por lo que cree no 
perjudica á la navegación y pesca; qua 
seria conveniente con el fin de que el día 
do mañana, en que esté puesto el puente 
de la carretera de Cicero á Santoña pue
da construirse un embarcadero para Es
calante y minas en explotación que el ex
tremo del dique de contención al unirse 
á dicha carrerera retroceda el de las p ro 
ximidades de ésta uaos 50 metros, con lo 
cual se conseguiría el espacio Bocesario 
para eJ atraquo de Jos barcos de peque
ño cabotaje quo puedan frecuentar aque
llas aguas: 

liesultando que ol Ministerio de M írina 
inforaia en el mismo sentido:

Kesüibindo que ©l Ministerio de la Gue
rra, por Real oi'den d© 29 de Enero pró
ximo presado, manifiesta que por lo qu© 
afecta á ios interases de la defensa, pue
de accederea á ío solicitado, bastando 
que del proyecto que es apruebe se rem i
ta copla de ia Memoria y plano á la Co
m andancia de Ingenieros de Bilbao, y 
que ariievarse á c^bo la ejecución de las 
obras s© dó cumplimiento á ios artículos 
14 y 15 del Real deCraío de i4 da Diciem
bre de 1916:

'Considerando que ©1 expediente se ha 
tram itado con arreglo á lo que precep
túan los artículos 74, 75 y 76 del Regla
mento para la ejecución da la ley de P u er
tos vigente;

O:msidorando que el Gobsrnador civil 
da ia providcia hizo constar, de confor
midad con ©1 informe del Ingeniero Jefo 
d© Obras Públicas d© !a provincia y en 
cumplimieiito de lo dispuesto en el a r
tículo 91 del citado Reglamento, que la  
superficie de la marisma solicitada se h a 
lla ooiiipreiidlda en ia definición que para  
terreuoB m^irlsmosos hace el artículo 90 
dei mismo;

Considerando que ia reclamaofón de^ 
Ayuntamiento de Escalante no puede ad* 
mitirse porque no habiéndose resuelto 
por la Superioridad la excepción de v en 
ta de las marismas solicitada en 18 d© 
Abril de 1897, es aplicable á este caso ©i 
segundo punto del segundo apartado en 
el artículo 51 de la ley de Puertos, que 
dice qua si loa pueblos no alcanzase re
solución favorable ó hubiese transcurri
do el plazo de un año (á contar de 1880) 
sin haber solicitado la excepción, serán 
las marismas consideradas como te rre 
nos baldíos, BO siendo obstáculos en n in
gún caso ios disfrutes públicos libres n i 
gratuitos de sus productos naturales: 

Considerando que respecto á la recla
mación del Sr. Zunzunegui, (jueda cum 
plidam ente contestada en el informe del 
Ingeniero Jefe, puesto ique dem uestra 
que con la concesión solicitada no se im 
pide ni siquiera Be entorpece el transpor
te de lás dolomías magnesianas, pues la  
carretera en construcción, que constitu
ya un verdadero dique, avanza mucho 
más hacia el Sur que ei cierre de las m a
rismas, dejando un claro de más de 100 
metros para el canal del Hano, vado quo 
ha de cubrirse con un puente que perm i
ta  el paso de las embarcaciones de cabo
taje, y, á mayor abundamiento, quedarán 
subsanados los más remotos peligros im 
poniendo la condición que indica la  Co
mandancia de Marina de c h a f i a n í e l  cie
rro de modo que qu©de espacio para po
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der establecer en el porvenir isn em bar
cadero:

Considerando qne el terreno de la m a
risma, constituida por arcillas y fangos 
cubiertas en  grandes extensiones de 
aguas en las pleamares, no ©s propio 
para ©1 transporte por carros:

Considerando que por la concesión que 
se solicita no se perjudica á la carretera 
en construcción ni tampoco al régimen 
de la ría  de Santoña ni al calado de sus 
fondeaderos y barras:

Considerando que han informado fa
vorablemente la Jefatura de Obras P u 
blicas, la Comandancia de Marina, el Go 
bernador civil de la provincia y ios Mi
nisterios de Guerra y Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección^ 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el Reverendo Padre Fray Matías 
de^Alcubilla, como Superior del Con
vento de Padres Capuchinos de Monte 
Hano^ concediéndole el aprovechamiento 
de unas m arism as en término municipal 
de Escalante, provincia de Santander, si
tuadas alrededor del convento, con una 
extensión de 93.754 metros cuadrados, 
con el fin de cerrarlas y sanearlas y u ti
lizarlas para agricultura, arbolado y al
guna construcción de labor, bajo las s i
guientes condiciones:

1.® Las obras se ejecutarán con a rre 
glo al proyecto presentado por la Comu
nidad peticionaria, suscrito en Blonte 
Hano en 31 de Enero de 1917 por el In 
geniero D. Luís Vera^ tegui, sin que pu - 
dan introducirse ©n oicho proyecto más 
modiñcaciones que las de detalles que 
no afeciten á la esencia del mismo, Jas 
cuales serán sometidas previamente á la 
aprobación de la J e f  t  ira  do Obias Pú- 
biicas de la provincia.

2.® Los malecones de cierre de las 
marism as serán de la g-ección trapecial 
proyectada,-pero g© revestirán de piedra 
en secQ en los •' param entos exteriores 
contiguos á la canal de Escalante, y alif 
donde la corriente de la marea produzca 
erosiones en los param entos d© tierra.

8.® El extremo del malecón de cierre 
en su extremo Sor y ©h su ©niace con la 
earretora de Cicero á Santoña, se re tira 
rá  60 metros en forma da chaflán para 
dejar llore un espacio'tri^B-gular en que 
pueda CGu&truirse un pequeño miielio 
para el atraque de los bareos que fre
cuentan aquellas aguas.

4.® .Durante la ejecución da las obras 
y á medida que se vaya cerrando y relle
nando la m'arisma que s© trata de apro-. 
vechar, bq preBentaráii á la  aprobación 
d© la je fa tu ra  de Obras Pñblicas de la 
provincia ios proyectos parciales do zan
jas, do dranajes y de colectores de las 
aguas piaviales.

5® Las obras de cerramientos debe
rán dar principio dentro dol plazo de seis 
■ á contar fie fa feq'-'a en que se no
tifique á la Comunidad peticionarla la 
concesióo, y queauma  term ioadas en cd 
de tres años, á contar de la misma fecha.

6.  ̂ Dentro del plazo arriba mareado 
antes de empezar los trabajos, y  con la 
debida anticipaeión, deberá la Comuni
dad concesionaria avisar al Ingeniero 
Jefe d© Obras PCiblicas, para que éste ó 
©i facultativo en quien delegue proceda 
al replanteo de las obras de cerram iento 
de la misma.

De esta operación se levantará acta 
por triplicado, acompañada d© su plano 
correspondiente, uno de cuyos ejempla
res se someterá á la aprobación de la Su
perioridad, y una vez recaída ésta, se en
tregará otro ejemplar á la Cv>munidad 
concesionaria, arc;hi%^ándose el tercero 
©n la Jefatura d© Obras Páblicas,

7.® Una vez term inadas las obras de 
cerramientos, la  misma Comunidad avi
sará ai Ingeniero Jefe para que éste, ó el 
personal facultativo on quien delegue, 
proceda á reconocerlos, y si practicada 
esta operación resultare que las obras 
habían sido ejecutadas con arreglo al 
proyecto y plano del replanteo aprobado, 
se hará constar así en un acta que sa 
extendvará por triplicado, y á cuyos ejem
plares se dará el" mismo destino que e l 
sefíaiadfi)  ̂ p a ra les actas d©replanteo; una 
vez aprobada esta acta, m  procederá á la 
devoiufióíi de la fianza.

8.® La Comunidad concesionaria que
da ©bJigaia después de haber ejecutado 
las obr&as de cerfamieiito da la marisma, 
á sanearla y ponerla ©n coBdiciones de 
destinarla á la explotación agrícola en 
un plazo que no excederá de dos años 
(2), á partir de la fecha de la aprobación 
del acta de reoepoién»

9.® La inspección d© las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Póbli- 
cas, siendo de cuanta d© la- Oomuiiidad 
concesiom r a todos los gastos que se 
ocasionen, a á como los de replaoteo y 
recepción final, con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la m ateria ó que en 
lo sucesivo se dicten.

10. . Bi la Comunidad desesS8 destinfíF 
Ja. marism a para im aprovechainÍGoto 
distinto que aquel' para el que h a  sido 
concedida, deberá solicitarlo de la Supe- 
-rióridad en ia misma forma y con igua
les requisitos que si se, tra tara  de una 
nueva concesión.

IL . La.cohcesióii seotorga áperpe tu i
dad salvándolos derechos á& -propiedad 
y sin por|uieio de tercero, quedando la 
superficie concedida. suj-eta á las serví- 
dumbree de sslvsmento y vlgÜanGÍa del 
litoral y demás servidumbres estableci
das en la ley do Puertos do 7 de Mayo de

C a c e ta  d e  M a d r id . —  líS n i . 5 3

1880 j  en el Reglamento dictado para  su
apiioación. ~ -

12. La conoesicB queda sujeta, por I© 
que m  refiei© á la construcción do las 
obras, ál cum plímisnto de lo prevenido 
en 6i Real decreto de 20 de Junio  de 1902, 
acerca de los contratos del trabajo.

13. La Comunidad entregará á la Je 
fatura de Obras Fáblicas una copia de ¡a 
Memoria y plano, para que ésta los rem i
ta á la Comandancia de Ingenieros de 
Bilbao.

14. Al ejecutar las obras se dará cum 
plimiento á los artículos 14 y 15 del Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1916.

15. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
suficiente para declarar ia concesión ín- 
oursa en caducidad, y este expediente se 
incoará con arreglo á lo dispuesto on la 
ley general de Obras Públicas de 13 do 
Abril de 1867 y en el Reglamento dictado 
para su aplicación.

16. Otorgada esta concesión con arre
glo á la ley de Puertos y á la ley general 
de Obras Públicas, todas las disposicio
nes que en ella so consignan les serán 
aplicables, además de las de carácter ge
neral que dicte la Administración p ú b li
ca para las de su clase.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro d e  Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el del in g e 
niero Jefe de Obras Públicas, el del in te 
resado y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. mochos años. Madrid, 16 de F e - , 
brero de i9 i8 .= E i Director general, Luis 
Barcala. ' '
Señor Gobernador civil da la provincia

de Bantandar.

Instruido á instancia del consignatario 
de Santa Cruz de Tenerife, D. Ramón 
García y García, el expediente de devolu
ción de ia fianza reglam entaria (25.000 
pesetas), que dicho señor, domiciliado en 
la citada localidad, tiene depositada en la 
Caja de Emigración, á responder de sus 
gestiones como consignatario, á los efec
tos de la ley de Smlg.raciós, y en virtud 
del ártlciilo 109 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1908, oste Consejo Superior ha 
acordado provisiónaimente acceder á ia- 
devoludón solicitada, publicando este 
acuerdo en la G a ce ta  d é  M adrid para 
que en el térm ino de dos meses, á contar 
de la fecha de su publicación, puedan re 
clamar contra la referida fianza los que 
se creyeren con derecho sobre ia misma, 

Madrid, 19 de Febrero de 1918. =  El 
Presidente, El Marqués de Pilaras.
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